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Asunto: NO PAGO DE LA TERCERA EMISIÓN DE OBLIGACIONES - COHERVI 
S.A
 
 
Economista
Hugo Javier Ramírez Luzuriaga
Intendente Nacional de Mercado de Valores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
 
Señor
Cesar Augusto Robalino Aguirre
Gerente General
BOLSA DE VALORES QUITO
 
Señor
Carlos César Ocampo Vascones
Gerente General
BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración:
 
Me permito, poner en su conocimiento que el emisor COHERVI S.A., el 30 de diciembre
de 2022, por falta de fondos no canceló el valor de capital de USD 50,000.00 e interés de
USD 1,759.72 correspondientes a la Tercera Emisión de Obligaciones de Largo Plazo,
aprobada mediante Resolución Nro. SCVS-INMV-DNAR-2021-00010258 de 17 de
noviembre de 2021 y se encuentra custodiada en el Depósito Centralizado de
Compensación y Liquidación de Valores del Banco Central del Ecuador – DCV-BCE,
mediante el contrato suscrito el 22 de noviembre de 2021.
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Econ. Jonathan Steven Robles Apolo
DIRECTOR NACIONAL DE DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES  
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Anexos: 
- PERFIL DE VENCIMIENTO

Copia: 
Señor Magíster
Carlos Alberto Galarza Intriago
Especialista de Depósito Centralizado de Valores 1
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